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Oficina Virtual del I.C.H.L.  

Introducción
La  Oficina  Virtual  del  Instituto  de  Cooperación  con  la  Hacienda  Local,  es  la  aplicación 
informática desarrollada por la Empresa Provincial de Informática de la Excma. Diputación 
Provincial de Córdoba cuyo propósito es permitir a los Ayuntamientos de la Provincia de 
Córdoba, el acceso a los datos de los contribuyentes existentes en el ámbito provincial, en el 
marco de la gestión de tributos de los mismos.
Esta aplicación informática que se encuentra disponible a través de Internet, nace con la 
vocación de sustituir  a Telemun, la anterior  herramienta utilizada por los Ayuntamientos, 
potenciando, ampliando y mejorando los servicios que con anterioridad se ofrecían a las 
entidades  locales  en  orden  a  la  gestión  de  sus  tributos  y  la  consulta  de  los  datos 
correspondientes a los contribuyentes de la provincia para lo cual, se ha mejorado el entorno 
de  usuario  haciéndolo  mas  versátil  e  intuitivo  reordenando  los  datos  mostrados  para 
hacerlos más accesibles y dotando a la aplicación de los controles de seguridad oportunos 
en orden a garantizar la privacidad de los datos sensibles que podrán ser consultados en la 
misma. 
El acceso a los datos existentes podrá ser local cuando solo se nos permita la consulta de 
los datos propios del  Ayuntamiento o público cuando, pueda accederse a la información 
completa de un contribuyente determinado con la inclusión de todas sus deudas en cualquier 
entidad de la provincia o en su caso, las liquidaciones en ejecutiva provenientes de la Junta 
de Andalucía.
La información que podrá ser consultada, es equivalente a la que cualquier contribuyente 
puede consultar  si  dispone de  Certificado Digital  de clase 2 CA emitido por  la  Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.
Resulta esencial tener en cuenta que el  acceso a la información contenida en la Oficina 
Virtual  de  la  Hacienda  Local,  deberá  realizarse  previa  autorización  por  parte  del 
contribuyente o representante acreditado, documentación que deberá quedar archivada en 
el Ayuntamiento correspondiente.
Por último, debe manifestarse que la aplicación de la Oficina Virtual, ha de concebirse como 
una  aplicación  “viva”  y  que  por  tanto  permanecerá  en  constante  evolución,  adaptando, 
mejorando y en definitiva consolidando la gestión de los tributos en busca a facilitar  las 
tareas a quienes utilizan la aplicación en el ámbito de las entidades locales.
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Acceso a la aplicación
Para acceder a la Oficina Virtual del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local 
es necesario disponer de una conexión a Internet y tener instalado un navegador en 
nuestro  ordenador  personal  para acceder  a la  página WEB que nos permitirá  la 
conexión.
Inicialmente,  por  tanto,  accederemos  al  navegador  de  Internet  que  tengamos 
instalado bien a través de un icono que se encuentre  en el escritorio de Windows o 
bien a través del botón inicio en el apartado de programas y que nos conducirá a 
una pantalla similar a la siguiente:

Una vez hayamos iniciado el navegador de internet, procederemos a introducir la 
dirección que nos permitirá el acceso a la oficina virtual. 

3 Acceso a la aplicación



Oficina Virtual del I.C.H.L.  
Dicha dirección es: https://telemun.eprinsa.es/web/oficinavirtual.do como se muestra 
en la siguiente imagen:

Tras introducir la dirección, pulsaremos  [Intro] para acceder a la página. Una vez 
conectados,  se  nos  pedirá  que  nos  identifiquemos  para  poder  acceder  a  la 
aplicación, mediante una pantalla similar a la siguiente:

En dicha pantalla, introduciremos nuestro nombre de usuario y nuestra contraseña 
asignados previamente por EPRINSA. Como podemos ver en la imagen anterior, al 
introducir la contraseña, esta quedará oculta para salvaguardar la confidencialidad 
de la misma.
Una vez introducidos los datos, procederemos a pulsar el botón [Conectar] que nos 
conducirá a la pantalla de bienvenida. 

4 Acceso a la aplicación



Oficina Virtual del I.C.H.L.
De no ser correcta la identificación del usuario o la contraseña, se nos mostrará un 
mensaje  de error  como el  que se  muestra  a  continuación   permitiendo volver  a 
intentar la conexión.

Si el usuario y la clave son correctos, se nos permitirá el acceso y se nos mostrará la 
siguiente pantalla de bienvenida:

Bajo el logotipo de Hacienda Local de la Diputación de Córdoba, encontraremos el 
nombre del usuario que se encuentra conectado así como el icono que nos permitirá 
salir  de la aplicación, ambos datos se encuentran también reflejados en la parte 
inferior de dicha pantalla. Si pulsamos con el ratón sobre el nombre de usuario, se 
nos mostrará la siguiente información: 

En dicha pantalla se muestra  la información concerniente al  usuario actualmente 
conectado, con la indicación de que si se desea alterar los datos existentes, será 
necesario la comunicación oportuna al ICHL.
En la parte central de la pantalla de bienvenida, se nos indica que la conexión es 
segura y se encuentra protegida contra cualquier tipo de intromisión ilegítima.
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En la  parte  izquierda,  se  nos mostrarán las  distintas  opciones disponibles  en  la 
aplicación  y  que  se  explican  con  más  detalle  en  el  siguiente  apartado  de  este 
manual.
Si durante la conexión ocurriera algún tipo de error que impidiera el  acceso a la 
oficina virtual, se nos mostrará un mensaje de advertencia similar al siguiente:
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Opciones
Las opciones que se encuentran disponibles en la actualidad a través de la Oficina 
Virtual  son:  Gestión  interna,  una  opción  orientada  al  funcionamiento  de  los 
Ayuntamientos  con  diversas  consultas  sobre  las  deudas  que  los  contribuyentes 
puedan  tener  en  el  propio  Ayuntamiento  y  Atención  Contribuyente,  la  opción 
destinada a la información global de los ciudadanos.

Gestión Interna
Una vez accedamos a esta opción se nos presentará inicialmente esta pantalla:

Las opciones disponibles se encuentran situadas a la izquierda y son las siguientes:

Consulta persona
Al seleccionar la opción se nos mostrará una pantalla similar a la siguiente:

En la misma se nos solicitarán los datos oportunos para efectuar la consulta y que 
son los siguientes:
NIF: Número de Identificación Fiscal del contribuyente.
Primer  apellido/Razón  Social:  Primer  apellido  o  razón  social  de  la  empresa  o 
entidad.
Segundo apellido: Segundo apellido del contribuyente.
Primer nombre: Nombre del contribuyente.
Segundo Nombre: Segundo nombre del contribuyente.
En la propia pantalla, se nos aconsejará que para optimizar las consultas utilicemos 
siempre como dato necesario el NIF o el primer apellido del contribuyente. Una vez 
rellenados los datos, pulsaremos el botón [Consultar].
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Una vez efectuada la consulta, se nos mostrará la información del contribuyente en 
la parte inferior de la pantalla, como podemos observar en el siguiente detalle:

Para acceder a los datos del contribuyente, pulsaremos con el ratón sobre el vínculo 
existente en el nombre del contribuyente:
En esta pantalla, se mostrará toda la información relativa al contribuyente expresada 
a través de dos bloques diferenciados:

Objetos por persona pertenecientes a la entidad
En este bloque se nos muestra toda la información del contribuyente referida a los 
objetos tributarios que tiene asignados, la situación de las deudas y las liquidaciones 
practicadas.

Como puede observarse, en la parte superior de la pantalla se muestra el nombre 
del contribuyente que está siendo consultado. Asimismo, se mantiene en la parte 
superior  izquierda  de  la  pantalla,  las  opciones  “Consulta  persona”  e  “Informe 
deudas en ejecutiva”, que nos permitirá realizar una nueva consulta. En la parte 
superior derecha, se encuadran las opciones “Deudas” y “Objetos domiciliables” 
que también se encuentran disponibles al final de la pantalla y que serán explicadas 
más adelante.

Deudas
Dentro del apartado deudas, debemos distinguir que éstas se encuentren pendientes 
de cobro o hayan sido ya abonadas.
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Deudas Pendientes
Por defecto el campo estado mostrará inicialmente las deudas que se encuentren 
pendientes de pago.
El bloque de deudas, se encuentra dividido a su vez en dos bloques distintos, según 
se muestra en la pantalla siguiente:

Los campos establecidos para acotar la  consulta mediante criterios de selección 
son:
Exacción:  Permite  acotar  la  consulta  a  una  exacción  determinada  mediante  la 

utilización de la lista de valores disponible.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
Ejercicio: Ejercicio al que corresponde la deuda.
Periodo: Periodo impositivo de la deuda.
Código de la liquidación: Identificador de la liquidación de la deuda.
Estado: Estado de la deuda. Dispone de lista de valores.
Para restringir la consulta, cumplimentaremos los campos deseados y pulsaremos el 
botón [Filtrar] para obtener el resultado de la consulta.
En la parte inferior de este bloque, encontraremos una relación de las deudas que se 
encuentran en situación de:

• Pendiente: Es decir,  aquellas pendientes de pago pero que ya han pasado al 
periodo ejecutivo.

• Voluntaria: Las que se encuentran en periodo voluntario de cobro 

• Domiciliada: Si la deuda mostrada se encuentra domiciliada bancariamente.
Los datos que se muestran respecto de las deudas son:
Liquidación: Código identificador de la liquidación de la deuda.
Concepto: Indica el concepto tributario de la deuda.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
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Fin Voluntaria: Fecha del periodo final de voluntaria.
Estado: Indica el estado de la deuda.
Principal: Importe principal de la deuda.
Como puede observarse en la imagen anterior, en este bloque, el identificador de la 
liquidación  aparece  establecido  en  un  color  distinto  y  subrayado,  junto  con  un 
vínculo, lo que nos permitirá, pulsando sobre dicho número acceder al detalle de la 
deuda.

Detalle de Deuda en gestión interna
La siguiente pantalla muestra el detalle de una deuda, que como puede observarse 
está dividida en diversos bloques:

Los bloques de la pantalla son:
Sujeto Pasivo
NIF: Número de Identificación Fiscal del contribuyente.
Nombre: Nombre del contribuyente.
Domicilio fiscal: Domicilio fiscal.
Localidad: Código postal, localidad y provincia del domicilio fiscal.
Objeto Tributario
Concepto: Descripción de la exacción y periodicidad.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
Liquidación
Liquidación: Número o identificador de la liquidación.
Fecha Fin Voluntaria: Fecha final del periodo en Voluntaria.
Estado: Estado actual de la deuda.
Domiciliación: Cuenta bancaria de domiciliación.
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Deudas Abonadas
Si modificamos el  campo estado y seleccionamos “Todas”  de la lista de valores 
disponible, se nos mostrarán también las deudas que ya han sido pagadas como se 
muestra a continuación:

La pantalla es similar a la mostrada anteriormente y si deseamos conocer el detalle 
de una liquidación ya pagada, pulsaremos con el ratón sobre el número de dicha 
liquidación  que  nos  trasladará  a  dicho  detalle,  como  podemos  apreciar  en  esta 
imagen:

Los datos que se incorporan en esta pantalla son similares a los ya descritos para la 
pantalla de dudas pendientes con la salvedad de que el campo Ingresado muestra 
la cantidad pagada.
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Objetos Domiciliables
El segundo bloque incluido en la pantalla de “Objetos por Persona en gestión 
interna” denominado “Objetos Domiciliables” se muestra en la siguiente pantalla:

Como puede observarse, este bloque también consta de dos partes diferenciadas. 
La primera de ellas dirigida a concretar la selección de las deudas domiciliables y 
que consta de los campos:
Exacción: Permite establecer una exacción determinada mediante la utilización de 

una lista de valores disponible.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
CCC:  Cuenta  corriente  donde  se  encuentran  domiciliadas  las  deudas 

correspondientes a los hechos imponibles.
Para restringir la consulta, cumplimentaremos los campos deseados y pulsaremos el 
botón [Filtrar] para obtener el resultado de la consulta.
En la parte inferior de este bloque se nos muestra una relación de todos los hechos 
imponibles  del  contribuyente  o  en  su  caso  los  que  cumplan  las  condiciones 
establecidas si se restringió la consulta.
Los datos que se muestran son:
Descripción: Muestra la descripción del hecho imponible.
CCC: Indica la cuenta bancaria de domiciliación si está asignada.
Además de los campos explicados, en la parte superior del encabezamiento de los 
campos mostrados figuran las siguientes opciones establecidas como vínculos:
Pueden también observarse que los datos que se presentan en el campo “CCC” se 
encuentran resaltados y subrayados y son también un vinculo para obtener más 
información. Si pulsamos con el botón izquierdo sobre cualquiera de estos vínculos, 
se  nos mostrará  una pantalla  con el  histórico  de  los  movimientos  realizados en 
relación con la domiciliación.
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Esto se muestra en la siguiente imagen:

En el bloque “Historial” aparecen los siguientes datos:
CCC: Número de cuenta corriente.
Fecha alta: Fecha inicial de la domiciliación.
Datos alta: Recoge los datos referentes al alta de la domiciliación.
Fecha Baja: Fecha de baja de la domiciliación.
Datos de baja: Recoge los datos referentes a la baja de la domiciliación.
En  este  bloque  aparecerá  el  histórico  de  las  posibles  domiciliaciones  que  haya 
podido tener el hecho imponible y que en este momento ya no están asignadas. 
Para volver a la pantalla anterior, pulsaremos el botón [Regresar].
En  la  parte  superior  de  este  bloque  se  han  incluido  dos  botones  [Anterior] y 
[Siguiente] para permitir  la navegación entre las domiciliaciones existentes. Para 
volver a la pantalla anterior, pulsaremos el botón [Regresar].
Como mencionamos al principio de este apartado, en la parte superior derecha y en 
la parte inferior de la pantalla, se muestran dos vínculos como los que podemos ver 
en la siguiente imagen:

Dichos vínculos están orientados a navegadores de Internet que puede ser que no 
muestren la página completa. Pulsando sobre los mismos, nos desplazaremos a los 
distintos bloques de la pantalla.

Informe Deudas Ejecutiva
Esta opción nos enviará inicialmente a la siguiente pantalla:

En  la  misma  es  necesario  introducir  los  parámetros  necesarios  para  realizar  la 
consulta y son:
Entidad: Nombre de la entidad a consultar. Dispone de lista de valores.
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Expediente: Número o identificador del expediente.
Ejercicio: Año del expediente.
A  continuación  pulsaremos  el  botón  [Generar] que  nos  trasladará  a  una  nueva 
pantalla donde podremos visualizar un informe similar al siguiente:

Atención Contribuyente
Como  se  manifestó  en  el  apartado  anterior,  una  vez  hayamos  accedido  a  la 
aplicación de la oficina virtual, encontraremos en la parte izquierda de la pantalla de 
bienvenida, los distintos menús que podremos utilizar en función del perfil de usuario 
que  nos  haya  sido  asignado  y  que  son  “Gestión  Interna”  y  “Atención 
Contribuyente”, una vez accedamos a esta última se nos mostrará las siguientes 
opciones de menú:

Para acceder a cualquiera de ellas, situaremos el  cursor sobre la que deseemos 
utilizar  y  presionaremos  el  botón  izquierdo  del  ratón,  las  opciones  actualmente 
disponibles se detallan en el siguiente apartado.
Es importante destacar que cuando accedamos a la aplicación, tanto si presionamos 
la opción “Consulta persona” como si presionamos la opción “Abrir Atenciones”, la 
aplicación nos trasladará directamente a esta última opción ya que no es posible 
realizar ninguna consulta si previamente no ha sido dada de alta una atención a un 
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determinado  contribuyente.  Por  dicho  motivo,  abordaremos  inicialmente  la 
explicación de dicho apartado.

Abrir Atención
 Es  necesario  inicialmente  como  paso  previo  a  cualquier  actuación,  acceder  al 
apartado  “Abrir  Atención”  para  proceder  a  realizar  una  nueva  atención  al 
contribuyente. Al acceder se nos mostrará una pantalla similar a la siguiente:

Como se comprueba en esta pantalla, se nos indicará que estamos procediendo a la 
apertura  de  una  atención  y  se  nos mostrará  el  campo NIF  para  identificar  a  la 
persona que será atendida.
Si la persona ha sido atendida en ocasiones anteriores, se nos mostrará la siguiente 
pantalla:

En la misma, se nos mostrarán los datos relativos a la persona y el  histórico de 
atenciones realizadas, incluyendo la siguiente información:
NIF: Número de identificación fiscal.
Apellidos y Nombre: Apellidos y nombre de la persona atendida.
Domicilio: Domicilio del contribuyente.
Municipio: Municipio de residencia.
Provincia: Provincia de residencia.
Atenciones Anteriores
Fecha inicio: Fecha de inicio de la atención.
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Fecha Fin: Fecha fin de la atención efectuada.
Persona: Nombre de la persona.
Atendido por: Nombre de la persona que realizó la atención.
Para proceder con la atención, pulsaremos el  botón  [Registrar] accediendo a la 
pantalla  de  consulta  de  contribuyentes.  Si  la  persona  no  ha  sido  atendida 
anteriormente, se nos mostrará la siguiente pantalla:

En esta pantalla, se nos solicitarán los siguientes datos para identificar a la persona 
que se procederá a atender:
NIF: Número de Identificación Fiscal.
Apellidos y Nombre: Apellidos y nombre de la persona atendida.
Domicilio: Domicilio del contribuyente.
Municipio: Municipio de residencia.
Provincia: Provincia de residencia.
Una vez cumplimentados los campos, pulsaremos sobre el botón  [Registrar] para 
iniciar la atención.
Todos  los  campos  que  se  encuentran  precedidos  de  un  asterisco  son  de 
cumplimentación  obligatoria  ya  que  de  no  ser  introducidos  se  nos  mostrará  un 
mensaje de advertencia similar al siguiente:

En  dicho  mensaje  se  nos  indicará  cual  o  cuales  son  los  campos  de  obligada 
cumplimentación que no hemos introducido. 
Si hemos introducido todos los datos obligatorios, se realizará en este momento una 
verificación por el NIF de tal forma que de haberse realizado en alguna ocasión una 
atención a este mismo contribuyente o persona, se nos mostrarán todos los datos de 
la misma, con independencia de que estos – salvo el NIF – puedan ser modificados.
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En caso contrario, y si esta es la primera vez, los datos cumplimentados quedarán 
grabados para futuras actuaciones.  
Una  vez  realizada  esta  operación,  se  nos  mostrará  la  siguiente  pantalla  de 
validación:

Pulsando sobre el botón [Salir] volveremos a la pantalla inicial como se muestra en 
la  siguiente  imagen  y  donde  quedarán  identificados  el  usuario  que  atiende  y  la 
persona que formula la solicitud.

Consulta persona
Para realizar una consulta sobre varias personas,  una vez hayamos abierto una 
atención,  pulsaremos con el  cursor  sobre la  opción  “Consulta  Persona”  que nos 
conducirá a la siguiente pantalla:

Una  vez  en  esta  pantalla  podemos  realizar  la  consulta  mediante  alguno  de  los 
siguientes campos que la integran:
NIF: Número de identificación fiscal del contribuyente.
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Primer  apellido/Razón  Social:  Primer  apellido  o  razón  social  de  la  empresa  o 
entidad.
Segundo apellido: Segundo apellido del contribuyente.
Primer nombre: Nombre del contribuyente.
Segundo Nombre: Segundo nombre del contribuyente.
La consulta puede realizarse por cualquiera de los campos existentes y es posible 
además utilizar los caracteres comodín para la realización de las mismas. Es decir, 
si  no  conocemos  la  letra  final  de  un  NIF,  es  admisible  introducir  la  cadena 
“99999999%”.
Si  introducimos  el  NIF  incompleto  o  sin  un  carácter  comodín,  se  producirá  una 
consulta  incorrecta,  que no  mostrará  resultado  alguno,  como puede  verse  en  la 
imagen siguiente:

Para realizar la consulta una vez rellenados los campos necesarios, pulsaremos el 
botón [Consultar] y accederemos a la siguiente pantalla:

Una vez realizada la consulta, en la parte inferior de la pantalla se nos mostrarán los 
datos  identificativos  concernientes  al  contribuyente  consultado  como  se  puede 
comprobar en la imagen anterior.
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Si existiese más de un resultado para la consulta realizada, se nos mostrará una 
relación  de  las personas seleccionadas en la  parte  inferior  de la  pantalla,  como 
podemos comprobar en la siguiente imagen:

En este caso, seleccionaremos de la lista de contribuyentes ofrecida, aquél sobre el 
que deseamos realizar la consulta situando el cursor sobre el nombre del mismo y 
pulsando a continuación el botón izquierdo del ratón.
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Una vez seleccionemos el contribuyente que deseamos, la aplicación generará un 
documento  de  aceptación  por  parte  del  solicitante  como  el  que  se  muestra  a 
continuación:

Si la persona que está siendo atendida solicita la consulta de datos de una persona 
distinta,  deberá  firmar  dicho  documento.  Si  se  produjera  algún  problema  en  la 
impresión del mismo, se nos mostrará una ventana de aviso similar a la siguiente:

En  la  misma,  se  nos  muestra  un  “enlace”  para  acceder  a  la  información  del 
contribuyente  consultado.  Para acceder  a  la  pantalla  de  “Objetos  por  Persona” 
donde se encuentra dicha información, pulsaremos con el ratón sobre dicho enlace, 
que nos trasladará a la mencionada pantalla.
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Objetos por Persona
En esta pantalla, se mostrará toda la información relativa al contribuyente que está 
siendo  consultado  y  presentará  una  imagen  similar  a  la  que  a  continuación  se 
muestra:

Como puede observarse, en la parte superior de la pantalla se indica el nombre del 
contribuyente  que  está  siendo  consultado.  Asimismo,  se  mantiene  en  la  parte 
superior  izquierda  de  la  pantalla,  las  opciones  “Consulta  de  Contribuyente”  y 
“Gestión de  Atenciones”,  que nos  permitirá  realizar  una  nueva  consulta  o  una 
nueva atención. En la parte superior derecha, se encuadran las opciones “Deudas” y 
“Objetos  domiciliables”  que  también  se  encuentran  disponibles  al  final  de  la 
pantalla y que serán explicadas mas adelante.

Deudas
Dentro del apartado deudas, debemos distinguir que éstas se encuentren pendientes 
de cobro o hayan sido ya abonadas.
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Deudas Pendientes
Por defecto el campo estado mostrará inicialmente las deudas que se encuentren 
pendientes de pago.
El bloque de deudas, se encuentra dividido a su vez en dos bloques distintos, según 
se muestra en la pantalla siguiente:

Los campos establecidos para acotar  la consulta  mediante criterios de selección 
son:
Exacción:  Permite  acotar  la  consulta  a  una  exacción  determinada  mediante  la 

utilización de la lista de valores disponible.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
Ejercicio: Ejercicio al que corresponde la deuda.
Periodo: Periodo impositivo de la deuda.
Código de la liquidación: Identificador de la liquidación de la deuda.
Estado: Estado de la deuda. Dispone de lista de valores.
Para restringir la consulta, cumplimentaremos los campos deseados y pulsaremos el 
botón [Filtrar] para obtener el resultado de la consulta.
En la parte inferior de este bloque, encontraremos una relación de las deudas que se 
encuentran en situación de:

• Pendiente: Es decir,  aquellas pendientes de pago pero que ya han pasado al 
periodo ejecutivo.

• Voluntaria: Las que se encuentran en periodo voluntario de cobro 

• Domiciliada: Si la deuda mostrada se encuentra domiciliada bancariamente.
Los datos que se muestran respecto de las deudas son:
Liquidación: Código identificador de la liquidación de la deuda.
Concepto: Indica el concepto tributario de la deuda.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
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Fin Voluntaria: Fecha del periodo final de voluntaria.
Estado: Indica el estado de la deuda.
Principal: Importe principal de la deuda.
Como puede observarse en la imagen anterior, en este bloque, el identificador de la 
liquidación  aparece  establecido  en  un  color  distinto  y  subrayado,  junto  con  un 
vínculo, lo que nos permitirá, pulsando sobre dicho número, acceder al detalle de la 
deuda.

Detalle de Deuda
La siguiente pantalla muestra el detalle de una deuda, que como puede observarse 
está dividida en diversos bloques:

Los bloques de la pantalla son:
Sujeto Pasivo
NIF: Número de Identificación Fiscal del contribuyente.
Nombre: Nombre del contribuyente.
Domicilio fiscal: Domicilio fiscal.
Localidad: Código postal, localidad y provincia del domicilio fiscal.
Objeto Tributario
Concepto: Descripción de la exacción y periodicidad.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
Liquidación
Liquidación: Número o identificador de la liquidación.
Fecha Fin Voluntaria: Fecha final del periodo en Voluntaria.
Estado: Estado actual de la deuda.
Domiciliación: Cuenta bancaria de domiciliación.
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En la parte superior derecha se encuentra incluido el enlace “Documento pago” que 
nos permitirá generar el  documento de pago para la liquidación que está siendo 
consultada y que tendrá una imagen similar a la siguiente:
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Deudas Abonadas
Si modificamos el  campo estado y seleccionamos “Todas”  de la lista de valores 
disponible, se nos mostrarán también las deudas que ya han sido pagadas, en una 
pantalla como la que se muestra a continuación:

La pantalla es similar a la mostrada anteriormente y si deseamos conocer el detalle 
de una liquidación ya pagada, pulsaremos con el ratón sobre el número de dicha 
liquidación  que  nos  trasladará  a  dicho  detalle,  como  podemos  apreciar  en  esta 
imagen:

Los datos que se incorporan en esta pantalla son similares a los ya descritos para la 
pantalla de dudas pendientes con la salvedad de que el campo ingresado muestra la 
cantidad pagada.
En la parte superior derecha encontraremos un vínculo como el que se muestra a 
continuación:
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Presionando sobre este vinculo, se nos mostrará el documento siguiente:

Objetos Domiciliables
El segundo bloque incluido en la pantalla de “Objetos por Persona” denominado 
“Objetos Domiciliables” se muestra en la siguiente pantalla:
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Como puede observarse, este bloque también consta de dos partes diferenciadas. 
La primera de ellas dirigida a concretar la selección de las deudas domiciliables y 
que consta de los siguientes campos:
Exacción: Permite establecer una exacción determinada mediante la utilización de 
una lista de valores disponible.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
CCC:  Cuenta  corriente  donde  se  encuentran  domiciliadas  las  deudas 
correspondientes a los hechos imponibles.
Para restringir la consulta, cumplimentaremos los campos deseados y pulsaremos el 
botón [Filtrar] para obtener el resultado de la consulta.
En la parte inferior de este bloque se nos mostrará una relación de todos los hechos 
imponibles  del  contribuyente  o  en  su  caso  de  la  exacción  seleccionada  si  se 
restringió la consulta.

Los datos que se muestran son los siguientes:
Seleccionar: Permite la selección individual de cada hecho imponible.
Descripción: Muestra la descripción del hecho imponible.
CCC: Indica la cuenta bancaria de domiciliación si está asignada. 
Además de los campos explicados, en la parte superior del encabezamiento de los 
campos figuran las siguientes opciones establecidas como vínculos:
Seleccionar Todo: Seleccionar los hechos imponibles mostrados.
No seleccionar nada: Deselecciona los hechos imponibles seleccionados.
Pueden también observarse que los datos que se presentan en el campo “CCC” se 
encuentran resaltados y subrayados y son también un vinculo para obtener más 
información. Si pulsamos con el botón izquierdo sobre cualquiera de estos vínculos, 
se nos mostrarán distintas pantallas dependiendo de si  está o no domiciliado el 
hecho imponible.
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Si  el  hecho  imponible  no  se  encuentra  domiciliado  podremos  ver  la  siguiente 
pantalla:

Los datos que se mostrarán en la pantalla en el bloque “Datos del Objeto”  son:
Entidad: Entidad Local a la que pertenece el hecho imponible.
Exacción: Exacción objeto.
Referencia: Referencia del hecho imponible.
Situación: En estos casos siempre será No domiciliado.
En el bloque “Historial” aparecen los siguientes datos:
CCC: Número de cuenta corriente.
Fecha alta: Fecha inicial de la domiciliación.
Datos alta: Recoge los datos referentes al alta de la domiciliación.
Fecha Baja: Fecha de baja de la domiciliación.
Datos de baja: Recoge los datos referentes a la baja de la domiciliación.
En  este  bloque  aparecerá  el  histórico  de  las  posibles  domiciliaciones  que  haya 
podido tener el  hecho imponible y que en este momento ya no están asignadas. 
Para volver a la pantalla anterior, pulsaremos el botón [Regresar].
Si  el  hecho imponible se encuentra asignado a una cuenta bancaria y pulsamos 
sobre la misma, accederemos a la siguiente pantalla:

Los datos que se muestran son:
Entidad: Entidad Local a la que pertenece el hecho imponible.
Exacción: Exacción objeto.
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Referencia: Referencia del hecho imponible.
Domiciliado: Número de cuenta bancaria.
En el bloque “Historial” aparecen los siguientes datos:
CCC: Número de cuenta corriente.
Fecha alta: Fecha inicial de la domiciliación.
Datos alta: Recoge los datos referentes al alta de la domiciliación.
Fecha Baja: Fecha de baja de la domiciliación.
Datos de baja: Recoge los datos referentes a la baja de la domiciliación.
En  la  parte  superior  de  este  bloque  se  han  incluido  dos  botones  [Anterior] y 
[Siguiente] para permitir  la navegación entre las domiciliaciones existentes. Para 
volver a la pantalla anterior, pulsaremos el botón [Regresar].
Como mencionamos al principio de este apartado, en la parte superior derecha y en 
la parte inferior de la pantalla, se muestran dos vínculos como los que podemos ver 
en la siguiente imagen:

Dichos vínculos están orientados a navegadores de Internet que puede ser que no 
muestren la página completa. Pulsando sobre los mismos, nos desplazaremos a los 
distintos bloques de la pantalla.
Siguiendo con la parte inferior de la pantalla de objetos domiciliables, vemos que 
tiene dos botones para gestionar las domiciliaciones que son:
[Alta Domiciliación]:Permite la asignación de una cuenta bancaria para domiciliar 
un  determinado hecho imponible.  La  pantalla  utilizada para  este  propósito  es  la 
siguiente: 

Los datos que se requerirán en la misma son:
CCC: Número de la cuenta bancaria de domiciliación.
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NIF: Número de identificación del titular de la cuenta bancaria.
Una vez rellenemos el  número de la cuenta bancaria,  procederemos a pulsar  el 
botón  [Validar] que  realizará  una  serie  de  verificaciones  sobre  el  mismo.  Si  el 
número perteneciera a una entidad bancaria desconocida, se nos mostrará en la 
pantalla un mensaje de error como el siguiente:

Igualmente, si la cuenta bancaria no fuera correcta, se nos mostrará el mensaje:

Si la verificación de la cuenta fuera correcta, el botón validar quedará desactivado y 
se activará el botón [Modificar] como se muestra en la siguiente imagen:

Si  pulsamos  este  botón,  se  nos  permitirá  volver  a  introducir  una  nueva  cuenta 
bancaria.
A continuación, se nos solicitará el NIF del titular de la cuenta bancaria pudiendo 
suceder  dos supuestos  distintos:  si  el  titular  de  la  cuenta  bancaria  es  el  propio 
contribuyente,  un  mensaje  de  advertencia  nos  indicará  que  pulsemos  el  botón 
[Asignar sujeto pasivo], en cuyo caso se rellenará automáticamente el campo Nif 
apareciendo,  junto  a  éste,  el  nombre  del  contribuyente,  como se  muestra  en  la 
siguiente imagen:
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Si  por  el  contrario  la  cuenta  bancaria  perteneciera  a  una  persona  distinta  al 
contribuyente  consultado,  deberemos  pulsar  sobre  el  icono  que  representa  una 
linterna, que nos mostrará una pantalla como la siguiente:

En esta pantalla podemos realizar una búsqueda por el NIF o por el primer apellido. 
Mediante  el  botón  [Ir] se  ejecuta  la  consulta  y  se  mostraran  los  datos  de  los 
contribuyentes encontrados. A continuación pulsaremos el botón [Seleccionar] que 
trasladará los datos a la pantalla de domiciliaciones.
Una vez asignado el NIF, pulsaremos el botón [Domiciliar] que se encuentra en la 
parte derecha de la pantalla y se nos mostrará una venta de confirmación:
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Pulsaremos el botón [Aceptar] se producirá un documento para ser impreso, donde 
el  contribuyente  aceptará  la  domiciliación  semejante  al  mostrado en la  siguiente 
figura:

Y  se  nos  mostrará  un  resumen  de  las  domiciliaciones  existentes  para  el 
contribuyente seleccionado:

Para volver a la pantalla anterior pulsaremos el botón [Volver].
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[Baja  Domiciliación]:  Permite  eliminar  la  domiciliación  asignada  a  un  hecho 
imponible. La pantalla utilizada para este propósito es: 

El funcionamiento es similar a la pantalla de domiciliaciones que ha sido explicado 
anteriormente. Una vez seleccionado el  contribuyente al  que pertenece la cuenta 
bancaria,  pulsaremos el  botón  [Dar  de baja] que nos mostrará  una pantalla  de 
confirmación como la siguiente:
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Tras  pulsar  el  botón  [Aceptar] se  producirá  la  impresión  del  documento  de 
aceptación semejante al de la siguiente figura:

Una vez impreso y firmado se nos mostrará el estado actual de las domiciliaciones 
para ese contribuyente como se muestra a continuación:

Para volver a la pantalla de domiciliaciones pulsaremos sobre el botón [Volver].
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Créditos del Manual
El  presente  manual  ha  sido  realizado  por  el  Departamento  de  Formación  de  la 
Empresa  Provincial  de  Informática,  de  la  Excma.  Diputación  de  Córdoba  y  fue 
terminado y preparado para su distribución el día 28 de agosto de 2008.
Para obtener una copia, puede dirigirse al  propio departamento de Formación de 
EPRINSA  (Tel.:  957-21-12-18)  o  solicitarlo  por  correo  electrónico  a  la  dirección 
formacion@eprinsa.es.
También tienen a su disposición en Internet, una base de datos con las preguntas y 
respuestas que habitualmente se resuelven en el  departamento de Formación de 
EPRINSA, todo ello en la dirección www.eprinsa.es/faq.

35 Créditos del Manual

http://www.eprinsa.es/faq
mailto:formacion@eprinsa.es

	Introducción
	Acceso a la aplicación
	Opciones
	Gestión Interna
	Consulta persona
	Objetos por persona pertenecientes a la entidad
	Deudas
	Deudas Pendientes
	Detalle de Deuda en gestión interna
	Deudas Abonadas

	Objetos Domiciliables

	Informe Deudas Ejecutiva

	Atención Contribuyente
	Abrir Atención
	Consulta persona
	Objetos por Persona
	Deudas
	Deudas Pendientes
	Detalle de Deuda
	Deudas Abonadas

	Objetos Domiciliables



	Créditos del Manual

